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Sangolqui, 25 de agosto 2010-08-24 

    Registro de Sociedade 
  

  

  
  

Señores. po 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E $ [ 

Presente. E | A Ñ EAR| 

De nuestras consideraciones: Y o YO > 

La Compañía Estudiantil e Institucional TRAMAYTU S.A. con número de expediente N2 49403, 

a ustedes se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: BYRON SEGUNDO NOMBRES: JORGE ELIAS 

APELLIDOS: CALDERON ANDRADE APELLIDOS: FIGUEROA CHAUCALA 

C.!. 1704141082 C.l. 1706555990 

VALOR DE CADA ACCION: $ 5.00 VALOR DE CADA ACCION: $ 5.00 

NUMERO DE ACCIONES: 1 (UNA) NUMERO DE ACCIONES: 1 (UNA) 

Pido además de signe dar un listado actual de la lista de socios de la Compañía TRAMAYTU 

S.A., por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

     
   

  

Atentamente, 

Lato 
Lcdo. Esteban Escobar Montufar 

GERENTE DE TRAMAYTU S.A. 

Treo sLecon ce 

2(-0YS- fotfo. 
  

Dirección: Olmedo No. 668 y Juan Genaro Jaramillo Telf.: 2 080-599 Sangolquí - Ecuador
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DECLARACIÓN JURAMENTADA En ta Ciudad de Sangolquí, 

Cabecera Cantonal de 

OTORGADA POR: Rumiñabur, República” del 

JORGE ElAS FIGUEROA Ecuador, hoy VEINIE Y 

CUATRO de AGOSTO del 
CHAUCALA Y OTRO. 
  

dos mil diez; ante mi, doctor 

  

CUANTÍA: INDTERMINADA 
CARLOS. MARTÍNEZ 

  

PAREDES, Notario de éste 

  

DI: DOS COPIAS 
Cantón,  comparecen los 

  

GIO 
señores: J ORGE EIAS 

  

FIGUEROA CHAUCALA; y 

  
FEBEHA 

BYRON SEGUNDO 

  

CALDERON — ANDRADE, 

  

por sus propios y personales 

  

derechos. Los declarantes 

  

son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de 

  

edad, residentes en esta ciudad de Sangolquí, a quienes de conocerlos 

  

doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía que en 
  

copias debidamente certificadas por mí agrego a la presente escritura 
  

como documentos habilitantes. Advertidos que fueron por mí el Notario 
  

de los efectos y: resultados de esta escritura, así como examinados en 
  

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de la misma 
    sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción 
  

- DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



declaran bajo juramento, prevenidos de las penas de Perjurio que: 
  

SOBRE LA TRANSACCIÓN DE UNA ACCION, DE LA COMPAÑÍA 
  

DE TRASPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “TRANSPORTES 
  

MAIZ Y TURISMO TRAMAYTU S. A”. ENTRE EL SEÑOR BYRON 
  

SEGUNDO CALDERON ANDRADE EN CALIDAD DE CEDENTE Y 
  

EL SEÑOR JORGE EIlAS FIGUEROA CHAUCALA EN CALIDAD 
  

DE CESIONARIO, FUE CONCEDIDO SIN NINGUN BENEFICIO 
  

ECONOMICO ALGUNO ENTRE LAS DOS PARTES.- Hasta aquí la 
  

declaración que prestaron los comparecientes, la misma que yo, el 
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28 

Notario les di lectura de principio a fin, en alta y clara voz de todo lo 
  

cual se afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de acto de lo cual 
  

doy fe.- 
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SR JORGE EJAS LICITOROA EHAUCEAJ A 
MEN: FUNDA ALAS A ANI AOL A 

ee (2DÉSS5I3 D 
  

  

(S Y 
  

SR. BYRON SEGUNDO CALDERON ANDRADE   
  

COAH) POS Y 7 2 
  

  

  

  (Firmado) Dr. CARLOS MART INEZ PAREDES 
  

"Notaría Pública del Cantón Rumifahur 
  

  

        

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COpiNstitid dA Baní 
debidamente sellada y firmada en Sangolquí a los veinticuatro días dHumiñativa 

      
Pp) 

. DR. CARLOS MARTINEZ PAREDES 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

  

 


